
PROTOCOLO DE EVALUACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE
ALUMBRADO EXTERIOR PARA PROPIETARIOS PRIVADOS EN

HOSTELERÍA Y COMERCIOS

El proyecto ECOLIGHT, gestionado por el Servicio Devesa-Albufera del
Ayuntamiento de Valencia, para corregir los efectos de la contaminación lumínica,
solamente puede actuar sobre las instalaciones de alumbrado exterior de titularidad
pública.

No obstante, los propietarios de instalaciones de alumbrado exterior que quieran
sumarse a esta iniciativa pueden, de manera voluntaria, evaluar los efectos que tiene su
alumbrado exterior sobre el medio aportando información relativa a las características
luminotécnicas, al uso y al horario de funcionamiento de la instalación. Esta evaluación la
llevaría a cabo el equipo de técnicos del Servicio Devesa-Albufera. Se trata en todos los
casos de averiguar pequeños detalles relativos a las características luminotécnicas, uso y
horario de funcionamiento de la instalación. Los valores y recomendaciones que se dan a
continuación son los obligatorios por Ley en la Comunidad Canaria.

ECOLIGHT reconoce la labor de aquellos propietarios privados que de manera
voluntaria hagan ligeras correcciones en su alumbrado exterior con el fin de adecuarlo a lo
recomendado. Por ello les otorga un distintivo como colaboradores del proyecto
ECOLIGHT y como empresa de buenas prácticas medioambientales que pueden exhibir de
cara a sus clientes. También la página web del proyecto ECOLIGHT recogerá todas las
empresas o propietarios que hayan colaborado con el proyecto

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE UNA BUENA INSTALACIÓN

 La instalación debe ser acorde al uso que se hace del espacio iluminado. El
alumbrado exterior debe ser el suficiente para permitir las actividades que se llevan
a cabo pero no debe estar sobredimensionada.

 Es importante que el alumbrado ilumine exclusivamente la zona donde se realizan
las actividades. La orientación y diseño de los dispositivos luminosos ayudarán a no
sobrepasar los límites de esta zona.

 El horario de funcionamiento del alumbrado sólo es útil cuando el establecimiento
permanece abierto. Todo alumbrado encendido fuera del horario de apertura del
comercio es desaconsejable.

TIPOS DE LÁMPARAS PERMITIDOS (no incluye letreros publicitarios)

Las características de las lámparas determinan la afección sobre la fauna. Las
lámparas con mayor emisión en la franja ultravioleta son las que más atraen a la fauna
nocturna de invertebrados produciendo graves perturbaciones en sus poblaciones. Sin
embargo, las lámparas libres de UV tienen un rendimiento cromático muy pobre y resultan
desagradables para el uso lúdico.



Todas las lámparas para iluminar terrazas de bares, restaurantes o instalaciones
similares están permitidas si se apagan antes de las 0 horas. A partir de esta hora sólo se
permitirán lámparas de baja presión e incandescentes. En cualquier caso, el haz de luz
debe estar restringido a la zona autorizada para el desarrollo de estas actividades.

LETREROS PUBLICITARIOS (INCLUIDAS CAJAS DE LUZ)

El diseño de los letreros publicitarios debe evaluarse ya que es una de las fuentes
principales de contaminación lumínica en entornos urbanos.

En los letreros iluminados mediante lámparas o proyectores, la luz debe ir dirigida
de arriba abajo, y con el haz concentrado en el letrero que se pretende iluminar. La
iluminación máxima cuando la superficie del letrero es clara no debe sobrepasar los 400
lux. Si la superficie del letrero es oscura no sobrepasará los 1.200 lux. Sólo se podrán
utilizar lámparas a baja presión (neón, fluorescente, sodio baja presión) y de
incandescencia (halógenos y cuarzo-iodo). Se prohíben las lámparas de alta presión (sodio,
mercurio, halogenuros). Todos los letreros publicitarios deben estar apagados antes de las
0 horas.

En cuanto a las cajas de luz deberán ser preferentemente opacas con letras en
blanco o colores claros. Una manera rápida de saber si la instalación es adecuada consiste
en calcular lo siguiente:

(nº de tubos x potencia x 9 cd/w) / superficie del letrero

Esta fórmula calcula de manera aproximada la luminancia o brillo del cartel (cd/m2)
que no debe superar las 400 cd/m2.

ESCAPARATES

En escaparates se podrá utilizar cualquier tipo de lámpara siempre que la luz no
sobresalga de éste y se apague la instalación antes de las 0 horas.



DATOS GENERALES DE LA INSTALACION

Nombre del local:

Titular de la instalación:

Tipo de negocio:

Dirección postal:

Teléfono:

Observaciones:

CRITERIO 1. CARACTERISTICAS GENERALES DE LA INSTALACIÓN

Descripción de la instalación (actividad, uso, etc.):

Superficie iluminada:

Tipo de lámpara y potencia:

Tipo de luminaria y orientación:

CRITERIO 2. HORARIO DE FUNCIONAMIENTO

Horario de encendido y apagado:

Programador automático de encendido y apagado:

CRITERIO 3. LETREROS LUMINOSOS

Tipo de letrero/s (nº, descripción):

Tipo de iluminación en los letreros:

Superficie aproximada del letrero:

Cálculo de la luminancia (sólo cajas de luz, ver fórmula para cálculo rápido):

Medida de iluminancia (sólo anuncios iluminados, ver niveles máximos):

FICHA CONTROL PARA LA EVALUACION DE LAS INSTALACIONES DE
ALUMBRADO EXTERIOR PARA PROPIETARIOS PRIVADOS EN HOSTELERIA

Y COMERCIO


